
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220190062300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Claudia Patricia Diaz 
Sarmiento

21/09/2020 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidacion De Costas

08001418902220200035900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota   Angelica  De La Rosa 
Torrenegra

21/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220200035900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota   Angelica  De La Rosa 
Torrenegra

21/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220200035800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Boston Plaza 
Barranquilla

Orieta  Morales 
Candanoza

21/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220200035800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Boston Plaza 
Barranquilla

Orieta  Morales 
Candanoza

21/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220200035500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Saiod Enrique Lara 
Gallardo

Diana Maria Palencia 
Del Busto

21/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902220200036000 Verbales De 
Minima Cuantia

Veronica Sofia Romero 
Alvarez

Patricia Maria Varela 
Gomez

21/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha martes, 22 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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